
l.\ll.i(:() r CERTIFICADO DE REGULARIZACION
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1' LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772 NUMERO DE PERM¡SO

1503
FECHA

14-12-2015
ROL S-I,I

2370-12s

VISTOS

A) Las airibuciones emanadas delArt 1" de la Ley20.671, modificada porla Ley 24772

B) La soliciiud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspond¡ente

al expedrenle No 20042 de fecha 17t09t2015

C) Los antecedentes exrgidos en el articulo 1o de la Ley No 20 671 reemplazado por la LEY 20 772

RESUELVO
1.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Vivienda Socralcon una superficie de 28,43 m2

para e predio ub cado en cale /aveñida /camino PJE, VOLCAN LONQUIMAY

0463 Lote N" Manzana Sector

URBANO Zara

de conformldad a planos esquematrcos y antecedentes timbrados por esta D O.M. que forman pade del p.esente Certif¡cado de
Regularizac¡ón

2. - lndivÉuelizacióñ del lnteresado

NOIÚBRE O RAZÓN SOCIAL dEIPROPIEÍARIO RUT

RAPIIIIAN [4ORALES GABRIEL ANTONIO 13965883-3

REPRESENTANf E LEGAL de PROPIEf ARIO R,U f

DIRECCION DE OBRAS I, MUNICIPALIDAD DE fEflTUCO

REGION DE LA ARAUCANiAIt \i( ll)\lll),\l) I)l'I'I]MUCO ú URBANo RURAL

3-- lndiv dua zación del uitecto r nota

NOTA: En la aprobacrón de proyectos y recepciones que se acogen al Arl 1o de la Ley No 20 772. los funcionários municipales quedan excenlos de lo

drspuesto en elArt 22 de la LGUC sob€ rcsponsabildad de los funconarios

NOTA: Deberá concurir este profesional en caso de ampliaciones en 2do piso o superiores, salvo que cuente c¡n informe Favorable de lnspecoóñ de
Ob.a de la D O [,,1

NIVEL DESfINO cLAStFtCACION M2 SUBTOTAL
'| Vivienda 2a,43 1.813.265

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIF¡CADO 28,43 1.813.265

NOMBRE O RAZON SOCIAL de le Empresa del ARQUITECTO o PROFESIONAL COÍVPETENTE (§ procede) R,U f

NOlvlBRt DEL ARQUIfECTO O PROFESIONAL COIMPEÍENTE RE§PONSABLE RUT
CONCHA POBLETE GABRIELA EVELYN

ÍOTAL CONSTRUIDO A IA FECHA 73,09 D.F,L, NO 2 S

EXENTO DERECHOS . LEY N" 20.772

NOTAS :

1 Cualquier dilerencia del preseñte proyeclo con la realdad, provocara la anulación del presente permrso

2 No se efecllo v¡s ta a tere¡o

E n la ap¡obación de prcyectos y recepciones que se ácogen al Arl. l ' Transilorio de la Ley N' 20.772 los fLr ncrona os mu n¡cipales quedan exentos de lo
dispr.resto en elAri 22, de la LGUC sobre responsabrlidad de los funcDnarios

6 CARPETA 1842AñO 2009 SEO,20o42 con fecha det 17-09,2015

El presenle Permrso aprueba Ley Especial 20.77 2 can deslino vlVlEN DA incorpora 28.43 m2 a la s ! perficie anteriomenle aprobada de 44.66 m2, res uttando
un totaledificado de 73.09 m2.

Ñ-v

REVISOR DIR ECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

E5

15241915-2

Construccion acogida al D F L N' 2 la clal impide hacer cambio de destino a más det20% de ta superfcre acog d¿ e rmpde d¿r cuatq, 
"r 

lipo o" ,ro4 relacronado con el expendio y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aquellos usos que se menciona¡ en elArt 162 de a Ley Generalde Uóanismo y
Construccrones.
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